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Número del expediente: SA/8.380/60.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.630, «Tecnometal».
Final de la misma: E. T. 6.160, -José Garrido Fernández-, 

tramo segundo.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley '10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 23 de marzo de 1981—El Delegado provincial 
accidental.—1.835-7

9897 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/6.497/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo. 
Origen de la línea: Apoyo número 5, línea a 25 KV. a 

E. T 4.394, «José Escayola».
Final de la misma: E. T. 4.872, «Prensados de acero» (va

riante linea).
Término municipal a que afecta: Barberá del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,208 aéreos y 0,479 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de_lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.836-7.

9898 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de.utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/14.969/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con ,línea en tendido .aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5, linea a 25 KV. a 

E. T. 8.701, «Cerámicas Segués».
Final de la misma: Apoyo número E de la n^isma linea (va

riante solicitada por Renfe).
Términos municipales a que afecta: Castellbisbal y Rubí.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,394 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 dé marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de 'noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.837-7.

9899 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración dé utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/16.651/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión cón línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Línea a 25 KV., O. T. 77/126, linea fe

rrocarril.
Final de la misma: E T. 8.038, «Construcciones Baró, S. A,».
Término municipal a que afecta: L'Hospitalet de Llobrégat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,286 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados; 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea olicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.839-7.

9900 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», cón domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales 6on las si
guientes:

Número del expediente: SA/11.472/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linee en tendido aéreo.
Origen de la linea: E. receptora «La Roca».
Final de la misma: Apoyo 7, linea a 25 KV. «Parets I y II» 

(O. T. 77/152).
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,822 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados; 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri-



cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de La linea solicítala y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.840-7.

9901 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación' Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/9.096/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: t’ receptora de Santa Coloma.
Final de la misma: Apoyo número 5, linea a 25 KV. LB-38, 

•Santa Coloma I» (O. T. 77/161).
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,465 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados; 

tres circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de le dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de. 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de, 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública .de la misma, ‘a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066 apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.841-7.

9902 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132; en solicitud de autorización vara 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Número del expediente: SA/11.464/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sion con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea a 25 KV. a E. T. 4.250, «Cialde 

Tintas Boston, S. A ».
Final de la misma: E. T. 7.537, «Inmobiliaria Berenguer de

Palóu»

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,093 Centrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados- 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Lev 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri- 
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, bu 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y dedal ar 
Ja utilidad pública de la misma ,a los electos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de’ 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.842-7.

9903 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en. esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica, del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las' si
guientes:

Número del expediente: SA/17,908/79.
Finalidad; Ampliación de la red ..e distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 1, línea a 25 KV. a 

E. T. 4.342 urbanización «Can Parellada».
Final de la misma: E. T. 7.819, «Productos Eaton Livía, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,391. aéreos (doble circuito) y 0JI20 

aéreos, 0,226 subterráneos (un circuito).
Conductor: Aluminio-acero de 116,2. milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 240. milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición A. T.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de" lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196¿, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decía-, 
rar la utilidad pública de la misma, " los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2019/1966.-

.Barcelona, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.843-7.

9904 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981 de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/13.507/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Apoyo 3, línea a 25 KV. a E. T. 4.846, 

«Industrias Bettor, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.679, «Jaime Cedina Cunit*.
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 subterráneos.
Conductor. Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 16C KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de "22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en la9 condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2019/1960.

Barcelona 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.844-7.

9905 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Cáceres, por la que se autori
za y declara en concreto de utilidad pública el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincncipl 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceros, Perio
dista. Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pu
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el


